
Santiago, treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis.

     Vistos y teniendo únicamente presente:

Lo expuesto y razonado en los considerandos quinto y 

sexto del fallo que se revisa, se confirma la sentencia 

apelada de veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 

 Regístrese y devuélvase. 

Rol Nº 50.006-2016.

0164731926159



Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Rosa Del Carmen Egnem S., Maria Eugenia Sandoval G.,
Carlos Ramon Aranguiz Z., Manuel Antonio Valderrama R. y Abogado
Integrante Alvaro Quintanilla P. Santiago, treinta y uno de agosto de dos mil
dieciséis.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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